
 

 
Ronda del Sur, 10 
28500 Arganda del Rey 
Madrid 
Tfno: 918 394 000                                                                                                                                                            

  

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

 
Dña. Paloma Casado Durández, Directora Gerente del Hospital Universitario del Sureste, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y actuando en nombre y representación de la Administración, en 
uso de las facultades conferidas por la Resolución 342/2021 e 13 de septiembre de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, sobre la delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
(BOCM nº 17 de septiembre de 2021). 

 

RESUELVO 

1. Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones 
técnicas particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato titulado 
"Suministro e instalación de un ecógrafo para el Servicio de digestivo del Hospital 
Universitario del Sureste”.  

2. Aprobar el gasto, distribuido en las siguientes anualidades:  

 

 

 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
negociado sin publicidad, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la referida Ley 
de Contratos del Sector Público. 
 

 

En Arganda, a 19 de junio 2023 

 

 

La Directora Gerente 
Paloma Casado Durández 

EXPEDIENTE: 
GPNSU2300022 

ANUALIDAD IMPORTE 

2023 120.637 euros 
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